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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NAC¡ONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. I RN/DRMYSG IC AA-041 I I 5

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADM¡NISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO EÍ¡ESPO DÍAZ. DII?ECTOR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA , .1 PARTE A LA QUE EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOF{", i.' L;UNFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l.-

t.1.-

1.2.-

¡.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE Es UN Óncnruo PoLíTIco-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNCIONAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS
PRIMERO y TERCERO, 3, FRACCTóN lll, 5, 10 FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtCA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN

U:,120,121,122 úlln¡O PÁRRAFO, 122BlS FRACCIÓN l, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO ,LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL C. RENÉ ANTONTO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA OT DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚITITT¡O PÁRRAFO Y 125

FRAcctóN I DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
ÉpOCn, LA C. JEFA DELEGACTONAL EN ÁlVRnO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN, LA FAcULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDTENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y

DEMÁs Acros JURíDtcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATtvo o DENTRo DE cUALQUIER 7
OTRA íruOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y/1

REGULADos EN EL cóDtco ctvtl eARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBlrdl 
)

DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Yf J
ADMTNTSTRATIVAS APLICABLES. V
OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

a--7 
Página

( -r--

rll?

t_-,

CapitalSocial
c.PtÍx

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / 063



oc!!ca<ró¡
Arvno

O9REGÓT

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / 063

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISIcIoNEs PARA EL DIsTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONTA TOLTECA, cóDtGO POSTAL 01150, DELEGAGIÓN ÁlvnnO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. IRN/DRMYSG/CAA-041/1 5

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

t.7.-

il.1.-

I.2.-

QUE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
cUYoS DAToS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

I-ABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN I.AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFTNIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o GoMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.- OUE CUENTA CON I-A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANC|EROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ft.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE L+l
LEy DE PRESUPUESTO y GASTO EFIC|ENTE DEL DISTRITO FEDEML 2010. "w
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDg
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. \IN

II.6.. QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMq-A
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CNruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE 'LA DELEGAGIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|FICAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MíNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA,. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIófl S'A/ NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

Fncrunn(s) coN sELLo oRtctNAL o FIRMA DEL ALMAcÉN ceruennl y/o ÁREA soLtctrANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIO
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A ,,EL pndüetóbili esre oeeeRÁ RETNTEGRAR Los REMANENTES, MÁs Los
INTERESES coRRESPoNDIENTEs CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES CONVTENEN EN eUE "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRÁ LA oBLlGAclÓN DE

TMpLEMENTAR Los MEcANtsMos pARA su RESGUARDO, GONSERVACIÓN DE sus
Cnnn-CrEnisilcns, cALIDAD, coNDrcroNES oRtGtNALES Y ASEGURAMIENTO, slN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ulln¡o cASo "EL pRovEEDoR'TENDRÁ t-A oBLlcAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATO ETI CiNI-UACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE ACRED¡TADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRUiáÁóéERÁ Cúaienlo poR "EL pRovEEDoR'Y sE PRAcTIcARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éenn¡¡ nepuisrns poR,,EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN"'

..LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERíSICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo sEAN sbLtctrADAS poR "LA DELEGAcIóN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pROVEEDoR,' EN EL pROCESO DE ADQUlslclÓN Y/O SERVICIO, l-AS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGACIÓN''; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncreñísTlcns y ESpEctFlcActoNES TÉcNtcAS soLlclrADAS, No sE REclBlRÁN Los
BTENES y/O SERv¡CIOS A SATTSFACCIÓN DEL ÁRen SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

t
RESCTSTÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

/
sEXTA.- LA VIGENcIA DEL PRESENTE coNrRATo SERÁ A PARTIR DE LA FFc¡.1-D-E^ 991 l
róiiüÁuácrÓÑ v HAsTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES ENi\. '.

euE 'LA DELEGAciéii";póRÁ érñ nrspoNSABrLrDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN\',y'
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

TIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR' SERÁ EL ÚUICO

PONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

í¡¡vE¡réoñT1ooo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHoS DE pRoPtEDAD INDUSTRIAL o
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉc¡tua.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DTSTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA .NO RPTICNCIÓN, O .APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA cRRnNTín or
cuMPLlMlENTo A nnzóru DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo "cnmñiiÁ óE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ADJUDICACION DÍRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No. IRN/DRMYSG/CAA-041/1S
JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
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Y CONSTANDO EN EL
POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí

ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL

ASí MlsMo A cRlrERlo DE "LA DELEGAcTóN" sE EXtMtRÁ A "EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo "ELPRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIóN" LoS BtENEs y/o sERVtctoS

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN oUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTTANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CT.NUSUI-N
CUARTA PÁRRAFo SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA Ápl-iCnCrON y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo sE REALtzAnÁ oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ARTicuLo 6l pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.-'EL PRovEEDoR" sE coNslruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEocuPE coN Mortvo DE Los sERvtcros pRESTADos A "LA DELEGAcTóN" y sERÁ er_ úr.rJCó
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

Iry9.IJ-MPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANEM QUEoNTo MÁxlMo DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MTSMO

Página 5
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION-Ceéinrt'tcrol 
NAcIoNAL A cuANDo MENos rRES

PROVEEDORES No. IRN/DRMYSG/CAA'041 11 5

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

EN EL cASO DE PRESTAcIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMO, SALVO OUÉ CI-ÁNEN SOI-ICITNNTE INDIQUE LO CONTRARIO' EL PRESTADOR DE

SERVICIOS EN ESTÉ;!O.Ñó LéiNNN ÉiE¡TTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REspEcrlvo DE Dlc;; G;RAÑ¡Á: Ál bin steulenre DE su FEcHA LlMlrE' s' sE IGUALA o

supERA LA ApLtcÁ'cóñ oet ponceñinJe- éénaLADo coMo .ENA coNvENctoNAL "LA

DELE'ACióN", p}Dñinescllvon -et CO¡tinnro Srru NTNGUNA RESPO^'SABILIDAD' MISMA

SITUACIÓN AUE SE E ii-ró-ñIÁ.I¡ N PNOVETOOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTStóit

DÉcrMA cuARrA.- EL (f-AS) Ánretg sortc,g4y! ?F).9FIA(N) 
LA(sl lEPl-oisABLE(s) DE

SUPERV|SARYVER|FlcARl.AcAL|DAD@VANcEDELA(s')ENTREGA(S)DELoS
BTENES y/o SERVtctOS MATERTA DEL bnÉseÑre coNTRATo, OBLTGAN-DoSE- A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISTONES v oOCUlt¡reNToS CORRESTóNDIENTES A l3 PRESTACIÓN

Y/oENTREGADELoSMATERIALESoSERVICIoSooNTRATADoS'

SI ..LA DELEGACIÓN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EÑ rNS OBLIGACIO¡¡ES COXTNNIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IN.NLóÚTNNIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRTTO A FtN DE QUE pRocEDA A SúáSnÑÁn LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBEM A

,,EL pROVEEDOR', DE LAS OeLrcnóioÑeb CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRoDUCTOS DE MALA CALTDAD O r'¡o ÁpecÁDos A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉC¡MA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE OEAEi PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA

DELEGACTóN,' PARA DARLO POR hES¿LNDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDOR" HA INCURRIDO EN niéUÑn oe LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNstGNAN EN EsrE DocuMENro,'póóRÁ DEcRETAR LA Rqs_ql9p-\.?F.f MlsMo QUE

OpERARÁ DE pLENó DeñECnO SIN RESPONSABILIDAD PARA'LA DELEGAcION"'

,,LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS AUE' A 
/

CoNTINUACIÓN SE SEÑALAN: /l
1. sl 'EL PRovEEDoR,, No cUMPLE coN |.A ENTREGA DE LoS B|ENES Y/o sERv¡c|o9\. l

DENTRo DEL pLAzo señnr-nbb- óe ncueRDO A LA cLAUSULA cUARTA DEI y
PRESENTE CONTRATO V NI. NPÁNiNDO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL"

ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

CON rA CANTTDAD e-SineLeClDA, CALIDAo, CRRRCTERíSTICAS Y ESPECIFICACIoNES

CONSIcNADAS EN er- ÁÑeXO DO'S Y/O UnG rrCHnS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

2.

S|..ELPRoVEEDoR"ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANT|1.
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4. SI'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉcIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓ¡¡ NruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE )T,¡-
INSTRUMENTO,- DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE IJ
CONTRATO,ASí COMOAQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE V

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE oToRGAN sU CoNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN' DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACGIÓT,¡ XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A I-A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRONruOS JURISDICCIONALES U
óRcn¡¡os DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

HOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN. ASí COMO LA
CACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO. COL.

TOLTECA, C.P. 0115O DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXIco,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚEIICA DE ESTE ÓRCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com PAGTNA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.: 52
6827.
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EL TNTERESADo poDRÁ DtRtclRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA lNFoRMAclóN PÚBLlcA

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE REctBrRÁ ASESoR|A soBRE Los DERECHOS QUE TUTELA LA

É; il;ióieccrOru DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFONo:

5636,4636; conneo 
-EiEóiRóÑlco-, 

datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA pÁcl¡¡R

www.infodf.orq.mx.

V¡GÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTO Y T¡ECUCIÓ¡¡ DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES sE soMETEN A LA JuRtsDlcctóru oe Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DlsrRlro FEDERAL, RENUNcIANDo A CuALQUIER FUERo QUE PoR nnzÓu DE su DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A LOS QU¡NCE (15) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015'

..EL PROVEEDOR''

@l t@
lcr-oAoD€lÉ@l: I o.!¡c^<róf,
\ ¡M,!fr, I Alvm

-:t'] 
r ()BREGoh

JUAN
DIRECTOR

POR "LA DELEGACIÓN"
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REPRESENTANTE LEGAL
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MATERIALES

DUARTE
DE ADQUISIGIONES
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ANEXO UNO

ARTICULOS 27 INaSA C, 52 Y 54
FRACCION IV DE LA LEY DE

ADQUISrcIANES PARA EL DISTRITO
FEDERAL

HERRAMIENIAS MEIVORES

DOCUMENTO PROBATORIO:

DOCUMENTO PROBATORIO:

CORREO ELECTRÓNICO: i

JUAN DE DIOS ALVARADO ACOSTA

OIROS INTERMEDIARIOSDE COMERCIO AL POR MAYOR
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DEL¡ca<tó¡
ALVAO

OSAEGóN

ANEXO DOS

r'
X\\

1
HACHA DE 4 LIBRAS LABOR ENTERA

CON MANGO 36"
TRUPER 20 PZA 257.00 5.340.00

2
HACHA DE CUATRO LIBRAS MEDIA

CON MANGO 36'
TRUPER 10 PZA 267.00 2,670.00

3
MACHETE D824" PULIDO ESTANDAR
(100)

TRUPER 92 PZA 100.00 9,200.00

7 LIMA PLANA BASTARDA DE 12" TRUPER 55 PZA 104.50 5,747.50

11 LIMATON 3/16'X 8' TRUPER 505 PZA 22.00 11,110.00

13
CONCHA PARA CARRETILLA DE 6
PIES CUBICOS EN COLOR ROJO

TRUPER 55 PZA 725.00 39,875.00

17
nn"srntlLos DE 14 DIENTES
FORJADO EN UNA SOLA PIEZAY
MANGO DE g'

TRUPER 215 PZ 232.50 49,987.50

20
DESARMADORES PUNTA CRUZ'
BARRA REDONDA (JUEGO DE 6
PZAS.)

TRUPER 5 JGO 279.00 1,395.00

21
ESCOBA PLASTICA DE 26 DIENTES
RECTA PARA JARDIN

TRUPER 672 PZA 205.00 137,760.00

26
BARRA PARA MOTOSIERRA STHIL
DE 14"

STHIL 14 PZA 938.00 13,132.00

28
dADENA PARA MoroslERRA RoLLo
DE 1640 ESLABONES RS PASO DE
2,tp"

STHIL 11 ROLLO 13,250.00 145,750.00

34
CABEZAL PORTA.HILO PARA
DESMALEZADORA STIHL 4O-4

STHIL 116 PZA 483.00 56,028.00

'7
CABEZAL PORTA-HILO PARA
DESMALEZADORA SHINDAIWA C-35

SHINDAIWA 44 PZA 380.00 16,720.00

s16.00 258,000.00

/*

Hil-O pr-Rsrlco PARA
DESMALEZADORA COLOR NEGRO,
CARRETE DE 3 LB. DE 3.3 MM. DE
DIAMETRO

STHIL 500 PZA

Página'10 de 12
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37

TORRETA LUZ DE ADVERÍENCIA
AMBAR GIRATORIA DE 360',
RECTANGULAR 45X2OX2O CMS BASE
FIJA

IUSA 13 PZA 487.00 6,331.00

40 ESCALERA TIPO TIJERA DE 3.96
MTS. TRUPER 3 PZA 2,139.00 6,417.00

46 TALACHO-PICO CON MANGO A 36' TRUPER r00 PZA 185.00 18,500.00

50
TIJERA PARA CORTE DE RAIvI,A
HASTA DE 2" CON MANGOS DE
MADERA DE 28"

TRUPER 33 PZA 385.00 12,705.00

51
TIJERA A UNA MANO DE 8" FOJJADA
EN UNA PIEZA TRUPER 44 PZA 130.00 5,720.00

52 CUCHARA JARDINERA CON MANGO
DE MADERA DE 6" TRUPER 112 PZA r50.00 16,800.00

53 PIOLA DE ARRANQUE DE 3/16'
CARRETE DE 1OO MTS NACIONAL 6 PZA 480.00 2,880.00

54 BUJIA CJ8 BOSH 334 PZA 26.00 8,684.00

60 MOSQUETON DE ACERO TEMPLADO
CON TRIPLE SEGURO DE 50 KN TRUPER 55 PZA 535.00 29,425.00

61

ACOLLADOR DE 2 MTS CON
SISTEMA DE ABSORSION DE
ENERGIA Y MOSQUETON Y GANCHO
DE SEGURIDAD

TRUPER 33 PZA 35.00 I,155.00

SUBTOTAL 861,332.00

l.v.A. 137.813.12

TOTAL 999,145.12

EL16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

999,145.12 NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE tt,I

l2l100 M.N.

/ryéha Límite de Entrega./ y/o Servicio: 07 DICIEMBRE 2015

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", IJBICADO EÑ ESCUEONO¡I ZOT
S/N, COL. CR/STO REY, A IJN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G4 EÑ UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

-//
Página l1 12
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ANEXO TRES

ffiren u GARANTTA DE cuMpLtMrENTo qEL coNTRATo EN TtEMPo Y F)RMA' EL

pRovEEDoR IERDERA A FAvoR oe ^ co*uó-cíiíÉ y,97*'!:^ ng5^::"yy:l:E: frt',:''ili'rE
|:"ytr"t",Í:rT"'#^ft'#í";r'T"!;i;i-Ái'Ánr9ur9-".ss¿Áriaero-TER?ER}DE-LALEYDE
ADeutstctoNEs PARA ÉL'-óisfano 'il 

oÁnÁHrín be-óuupLlMlENro DEL coNrRAro sE

oEvolvenÁ o GANCELAnÁ uHr vez rmÑ'sclirnlóo er- penloóó DE ENTREGA DE Los BIENES

ENcASoDEAPL|cAclÓNDEucRnnNTfRDECUMPL|MIENTo'"ELPRovEEDoR''DEBERAGAMNT|ZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFIGADO POR UNA tt'tstltuclÓH BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B)pÓlzlDEF¡ANZAEXPEDIDAPoRUNAtusrruclÓ¡¡LEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoBIERNo
MEXICANO PARATAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTIR OE CUN¡PLIMIENT-O -DESERA 
EXPEOIRSE A FAVOR DE LA

secneilní¡ DE FINANZAS DEL DtsrRtro redÉuipóñ EL 15ro toulÑóe pon CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., N TTH-OE CNNNÑIZNN CI iU¡¡PUII"IIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

rn5 óercÁcro¡¡es coÑin¡fons er.¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

ENELcAsoDEoPTARPoRI¡opctÓNB),EN|-AReo¡cctÓt.lDELAFlANzA'INDEPEND|ENTEMENTEDEI¡/\S
DEMAS ESTtpULActor:.¡ió óriiCórlieNCn,'Se oeeeRAN TMNScRIBIR l-AS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA sE oroRGA eH rÉnulnos DE EsrE coNTRATo'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA reRMlHlClÓN DEL

oBJETO A QUE SE REFTERE LA lÑzA o ExlsTA ESPERA' SU VIGENCIA QUEDARA

luroruÁrlclmENTE PRoRRocADI erl ióÑóóñoÁHcrl coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA'

A.3. "LA ¡NSTlTUclÓr.¡ ¡¡llt¡ZIDORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTícULO

119 DE LA LEy FEDERAL Og rNsriiÜtioNes oe FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pROcEDtMlErlio oe e¡ecuctÓt¡ esr¡ñiÉóibO eÑ r-Os nnrícut-Os 93' s4' 95' e5 BtS' 1'18 Y 128 oE

LA LEY DE ¡NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENT¡ cnRrHrir PARA EL q9ry-L!llE!tlqP.Etc^oll19lo^Ii)::t"Yf"tJ:';nl-'¡15+;
;11ü[!iiil¡'^;ítilü¿'id;6tLó; #óüñéds t=SÁt=.:."^'lL",l.?s=9u.=*'='y'5L':HillHASrA
euE sE DtcrE REsouüóiOlóerlÑlnvr p-oi nÚiofuoAD coMPErENrE, Y sÓLo PoDRA sER

CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO.POn-UI-Orne-C-CrÓHLlE RECURSOS MATERIALES Y

sERvtclos aenen*e's óE'ü- óe¡qenc¡-gn 
'l-v¡no 

oBREGÓN, sIEMPRE Y cUANDo "EL

PROVEEDOR" HAYA CUúPI-IóO COÑ r.OS TÉRUIHOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"'

rroNTo DE LA GARAÑiÍA (15'l" DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

NUEVE PESOS 801100 M'N')

@
B¡TO },ERC¡DüIIL TFT. IIRIE' S.A.

APLICA
s, x
NO

Húueno DE FIANZA/ cHEQUE:

AFIANZADORA/ BANCO:

CAPTURISTI,: Lb'D1
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